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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XIII y XIV; y se adiciona la fracción XV, del artículo 20 de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva como 

una alternativa de desarrollo; 

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal, y 

XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se dediquen de manera legal y sustentable a la captura y 

al cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas nacionales, tanto marinas como continentales. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2015. 

Artículo Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizarse con el fin de dar cumplimiento al 

presente Decreto estarán sujetas al presupuesto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 

se ejecutarán observando las prioridades que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo, debiendo 

observar las disposiciones aplicables en materia presupuestaria a partir del ejercicio fiscal 2015. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles 

Conejo, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 


